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SUPUESTO PRÁCTICO 2 

Seguridad de productos industriales 
Según la documentación aportada y en vista de las fotografías que se incluyen responda de manera 
razonada a las siguientes cuestiones: 

1. Se presenta una solicitud de importación ante el Servicio de Inspección SOIVRE de Madrid-
Barajas del importador Juguetin Juguetón S.L., que es la primera vez que realiza una importación 
en España y que pretende importar una serie de juguetes. 

a. Describa cuál es el procedimiento de inspección que debe seguirse en función del análisis 
de riesgo que usted considere adecuado para este tipo de productos y qué tipo de 
documentación requeriría. Justifique la respuesta. 
 

2.  Al realizar la inspección física nos encontramos con los siguientes productos: 

 

a) Juguete de arrastre: 

 

b) Puzzle:  
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c) Manguitos:  

 

¿Cuál de los siguientes artículos que se observan son objeto de inspección por parte del Servicio de 
Inspección SOIVRE? Justifique su respuesta.  

 

3. Tras observar detenidamente el juguete de arrastre se observa que la cuerda mide 810 mm 
(medido según el apartado 8.40 de la norma UNE EN 71-1:2015 Seguridad de los juguetes. Parte 
1: Propiedades mecánicas y físicas). ¿Cumple la normativa de seguridad aplicable? Justifique su 
respuesta 
 

4. A continuación se observa el etiquetado que lleva el juguete de arrastre ¿Cumple con la normativa 
aplicable? Justifique su respuesta. 

 
 

5. Teniendo en cuenta el análisis que ha realizado y las actuaciones que ha llevado a cabo, 
¿permitiría la importación del juguete de arrastre? Justifique su respuesta. 
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DOCUMENTACION QUE SE APORTA:  

Real Decreto 1205/2011, de 26 de agosto, sobre la seguridad  de los juguetes. 

Norma UNE EN 71-1:2015 Seguridad de los juguetes. Propiedades mecánicas y físicas: Parte de la 
norma. 

 


